RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000003, Ent. N° 5946/12)

 “VISTO: el Oficio N° 80458 de fecha 28 de setiembre de 2012 remitido por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con los ajustes efectuados al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Oficio de fecha 30 de agosto de 2012, comunicó el dictamen emitido con fecha 29 de agosto de 2012, respecto de dicho Proyecto de Presupuesto que fuera remitido en tiempo y forma, formulando observaciones:

2) que  en esta oportunidad, el Organismo por Nota N° 80458 de 28/9/12 comunica que se incorporaron modificaciones a la iniciativa presupuestal 2013;

3) que el Directorio de UTE en sesión de 27/9/12 aprobó las modificaciones a dicho proyecto, a los efectos de adecuarlo a las observaciones formuladas  por este Tribunal en el Dictamen de 29/8/2012;

4) que las modificaciones incorporadas a la iniciativa

 presupuestal comprenden la consideración de un nuevo escenario de balance energético que representa un menor costo de abastecimiento de la demanda del orden de 97,4 millones de dólares, la utilización de disponibilidades de 240 millones de dólares, la regularización de la partida del objeto presupuestal 058000 “Horas Extras” al 5% de los sueldos básicos y proceder a ajustar y precisar la norma presupuestal de Sistema de Remuneración Variable determinando los criterios de distribución y asignación; 

CONSIDERANDO: 1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e 

informar en materia de presupuestos” según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) del la Constitución de la Republica e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”;

2) que el Tribunal de Cuentas ya emitió su Dictamen observando el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas el 29 de agosto de 2012, habiendo culminado a sus efectos el procedimiento previsto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

3) que, sin perjuicio de lo expresado, conforme con lo preceptuado por dicho Artículo, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal, en los párrafos 3.4), 3.5) y 3.6 de su Dictamen Constitucional de fecha 29 de agosto de 2012, respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas correspondiente al Ejercicio 2013; y 

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto”.
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